
 

  

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
 

Artículo 23. El Comité tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Elaborar y aprobar sus reglas de integración y funcionamiento, previa 
opinión de la Contraloría; 
 

II. Revisar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
a las Dependencias a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, así como 
formular las observaciones y recomendaciones pertinentes; 

 
III. Analizar la documentación preparatoria, de los procedimientos de 

contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
 

IV. Dictaminar sobre la no celebración de licitaciones públicas, por 
encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en el 
artículo 55 de esta Ley; 

 
V. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios relativos a las dependencias, 
así como autorizar los supuestos no previstos en las mismas. 
 

El Comité establecerá en dichas políticas, bases y lineamientos, los aspectos de 
sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan 
la reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, 
que deberán observarse en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el 
objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los recursos para disminuir costos 
financieros y ambientales; 
 

VI. Realizar los actos relativos a los procedimientos de contratación, 
mediante licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas, 
hasta el fallo correspondiente; 
 

VII. Autorizar, cuando se justifique la creación en las dependencias, de 
subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como sus 
reglas de integración y funciones específicas; 

 
VIII. Analizar exclusivamente para emitir opinión, cuando se le solicite, sobre 

los dictámenes o fallos emitidos por los subcomités de las dependencias; 



 

  

 
IX. Autorizar los casos de reducción del plazo para la presentación y apertura 

de proposiciones en las licitaciones públicas; y 
 

 
X. Aplicar y coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 


